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MANUAL DE USUARIO  

GUÍA PARA POSTULACIÓN DE LA PRIMERA ETAPA Y SEGUNDA ETAPA 

1. Ingresar al siguiente link https://spi.conacyt.gov.py/user con su usuario y contraseña. 

Recuerde que, para postular en nombre de las instituciones, su usuario debe estar dado de 

alta por el administrador del Registro de Organizaciones de Ciencia, Tecnología e Innovación 

(ROCTI) de su institución. Al observar la ventana de la figura siguiente, hacer clic en “inicio”.  

 

 

2. Luego en la sección de PROCIENCIA II, hacer clic en el siguiente ícono, de acuerdo a la 

modalidad que desee postular:  

 

 

*Recuerde que la modalidad de iniciación de investigadores es para creación y fortalecimiento de 

líneas de investigación. Mientras que las otras modalidades únicamente están orientadas al 

fortalecimiento de líneas.   
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3. Se le habilitará una ventana como se observa en la figura siguiente, favor hacer clic en 

postular:  

 

*Si es para iniciación, deberá hacer el mismo paso.  

4. En la primera parte del formulario verá la siguiente ventana, en la cual se solicita la 

aceptación de los términos y condiciones:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

**NO OLVIDE HACER CLIC EN INICIAR PARA PODER ACCEDER AL FORMULARIO DE LAS 

TAREAS. 
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5. En la siguiente sección deberá hacer clic en “organizaciones postulantes” y agregar el 

nombre de su institución. Todas las instituciones registradas en el ROCTI, aparecerán en el 

listado, del mismo modo deberá proceder a cargar los apartados requeridos. Con respecto 

al área de actuación, deberá seleccionar el área de la ciencia en el que la institución 

desarrolla sus actividades científicas y/o académicas.  

 

6. En el siguiente apartado de “identificación de la propuesta” deberá ingresar el nombre del 

proyecto, la modalidad e indicar si el proyecto ya fue postulado en otras convocatorias. En 

este último punto, es importante mencionar el código de postulación y cuáles son las 

diferencias con la propuesta postulada actualmente:  
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7. En este apartado deberá adjuntar el reporte del formulario ACT completo del año 20211, e 

indicar la línea de investigación declarada en dicho formulario, en la cual se desarrolla la 

propuesta.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del mismo modo, deberá seleccionar el área de la ciencia relacionada a la propuesta. En este 

apartado deberán cargar los datos del área de actuación en la que se enmarca la propuesta y en 

el cuadro de JUSTIFICACIÓN deberán mencionar los motivos por los que la propuesta se enmarca 

en las áreas de la ciencia declaradas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Aquí podrá acceder al listado de instituciones que completaron el relevamiento 
https://act.conacyt.gov.py/mod_completo? 
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Posterior a esta carga, el postulante deberá finalizar la tarea para que el CONACYT pueda realizar 

la preadmisión. 

Propuestas preadmitidos con ajustes 
 

Para los proyectos preadmitidos con ajustes en la primera o segunda etapa, se les habilitará 

nuevamente para corregir de acuerdo a las observaciones, además de la etapa siguiente para 

que el postulante proceda a la carga correspondiente. A continuación, se explica cómo 

proceder según cuando existen ajustes:  

 En la tarea que recibirá encontrará los comentarios del revisor y el adjunto correspondiente 

con el detalle de las recomendaciones para ajustar como se muestra en la imagen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El formulario estará identificado, de manera que pueda distinguir el formulario de la primera 

etapa y el de la segunda etapa.  
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 El formulario está conformado por: campos con opciones para elegir (ej. Modalidad del 

proyecto) y campos descriptivos (ej. Justificación del encuadre) con espacios para escribir.  

 

Cuando existen ajustes, para el primer caso, en el formulario se le indicará las opciones que 

fueron seleccionadas inicialmente, las cuales deberá nuevamente seleccionar para avanzar.  

 

Esta opción obedece a que la postulación fue admitida con ajustes, y es una facilidad que 

ofrece el sistema para incorporar datos solicitados surgidos de la pre admisión, como 

también podrá ampliar información si lo cree necesario considerando que los datos 

proporcionados son en carácter de declaración jurada. 

 

En el segundo caso, el formulario importará lo escrito inicialmente y podrá realizar 

modificaciones en caso que corresponda.   
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 Posterior al ajuste de lo solicitado por el equipo técnico para la primera etapa, tendrán a 

continuación el formulario de postulación de la segunda etapa. Deberán adjuntar las notas 

solicitadas en el formulario cuyas proformas se encuentran disponibles para descargar y 

completar. Deberán adjuntar las notas en formato PDF.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Recuerde que, para iniciación de investigadores y de acuerdo al proyecto, se requerirán dos 

cartas de adscripción (cuando se trate de fortalecimiento).  

 En la siguiente página se encuentra el formulario en el cual se declararán las instituciones 

asociadas.  
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 En caso de seleccionar SI, deberá indicar cuantas asociadas son y posteriormente 

dependiendo de la cantidad de instituciones asociadas se habilitarán los campos de 

información para instituciones asociadas:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por cada institución asociada declarada deberá adjuntar el memorando de entendimiento 

correspondiente, cuya proforma se encuentra disponible en el formulario para descargar. 



 
“Desarrollando Ciencia, Tecnología, Innovación y Calidad para el futuro del Paraguay” 

 
 Finalmente deberán cargar los datos de la propuesta como: relevancia, objetivos, 

metodología, etc. Una vez ajustada la primera etapa y culminada la carga de la segunda 

etapa, deberá finalizar la tarea.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los proyectos admitidos para segunda etapa, tendrán habilitada sólo esa etapa para poder 

cargar el formulario relacionado.  


